
.. - "AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27972 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DEL 03-04-t936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° .ZbZ,8 -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 2 NOV. 2017 

VISTOS: El Exped1ente Administrativo W028-U2-2017. de fecha 16 de agosto del 2tll7. 
presentado por la adm1mstrada Sra. ANA r>.lARIA DUEÑAS APAZA con DNI N° 40453649, sobre ExdusJón de 
Conviviente y; 

CONSIDERANDO: 

Que. de acut:rdo a lo sohcuado por la recurrente y de lo que se mdica en el expediente. es por 
motivo de MUTUO ACUERDO el Sr. Becerra Dueñas Helard Roberto renunCia todos los derechos de 
poscs10nario. adjud1catano y asociado del refendo lote a favor de su Ex conviviente Doña Dueilas Apaza Ana 
Mana, adJuntando al m1smo Declaración Jurada de mutuo acuerdo suscnta por ambos con firmas legalizadas 
notarialmente. para el caso de comwiemes. Y hab1endo efectuado el pago del derecho respecttvo. el que consta en 
el rec1bo N 216768-1. cumpliendo con los requ1sttos establecidos en el Art. 30 de la Ordenanza Mumc1pal N 010-
2016-MPMN que aprueban la Reglamentación del Proceso de Ad¡udicación de Terrenos en Programas Mumcipales 
de Vivienda - PROMUV!, de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, siendo por lo tamo procedente la 
Exclusión de conv1viente, Sr. BECERRA DUEÑAS HELARD ROBERTO. 

Que. conforme a lo establcc1do en el art. 7-!0 de la Ley de Procedimientos Administratims 
General 274+l, la t1tulandad y el eJerciCIO de competencia asignada a los órganos admm1strat1vos se 
desconcentra en otras jerárqUicamente dependientes, transfiriéndoseles competenc1a para emitir Resoluciones, con 
el objeto de aprox1mar a los adm1mstrados las facultades adm1msrrauvas que conc1ernan a los mtereses, de manera 
que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial. está facultada para resolver en 
Primera Instancia agotándose la vía administrativa. y en Última Instancia con la decis1ón que adopta el Alcalde, 
concordante con lo establec1do en el An. 20'' lnc. 33 y Art. 50 de la Ley Orgánica de Mun1c1palidades N 27972 

Que. con las facultades conferidas por la ConstituCIÓn Política del Perú, Ley No 27972 "Ley 
Orgánica de Mun~cipahdades. Ley 274+l ''Ley del Proced1m1ento Admm1strauvo General", D.S. 00-t-85-VC, 
Ordenanza MuniCipal N 010-2016-MPMN, "Reglamento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en Programas 
Municipales de Viv1enda". sus mod1ficatonas v \'lsac10nes correspondientes. 

SE RESUELVE 

PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE el pelltono de Exclus1ón de Conviviente, 
presentado por Sra. ANA MARIA DUEÑAS APAZA, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte 
cons1derat1\'a de la presente Resoluc1ón 

SEGD:'IDO.- APROBAR LA EXCLUSIÓN del Sr. BECERRA DUEÑAS HELARD 
ROBERTO en los padrones del Programa Mumc1pal de Viv1enda de la Mumcipahdad Provmc1al Manscal N1eto y 
en el Proceso de TitulaCIÓn del Lote N 11. de la Manzana "Ñ". de la AsocJacJón de Vivienda "El Mirador", Sector 
Su!:> Sector IA-2 de las Pampas de San Amomo . Moquegua. Departamento de Moquegua. deb1endo tenerse esra 
situación en los padrones correspondientes. 

TERCERO.· ENCARGAR AL ÁREA DE PROMUVI, las acetones ind1cadas. deb1endo 
notificarse la presente dentro del plazo y de las formalidades establcc1das para estos efectos. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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